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AUMENTO DE CAPITAL : Y En la Ciudad 46 Quito, Ca-
REFORMA DE ESTATUTOS pital de la República del

DE" LA COMPAÑIA Ecúador, hoy día viernes

GRUNENTHAL ECUATORIANA dieciocho (18) dé julio de
 

COMPAÑIA LIMITADA mil novecientos noventa y
 

DE: S/. 27.627"060.000 siete,” ante mi Doctor
 

5

EDGAR - PATRICIO TERÁN, Nota-
 

A S/. 38.653"000.000

M. T- v. Di  C. río Quinto de ssté Cantón,
 

: ]

comparece a la télebración
 

de la Presente escritura
 

pública "el séñor  RUDIGER STRUNCK BÁTCKE,'en su calidad
 

de Gerente General y representante legal de la Compañía
    E

GRUNENTHAL ECUATORIANA COMPAÑIA 'LIMITAl 2 conforme conéta
 

  del nombramiento que se agrega como door grito habilitante.
 

 

: Z 2
El: compareciénte es de nacionalidad alemáná, inteligente
 

> Le

en el idioma castellano, de estádo civil:cábiido, máyor de
 

edad, legalmente capaz ante la ley, domiciliado en esta
 

pss. a quien de conocerle doy. fe; y, mé presenta para
 

é _ eleyó) a escritura pública la siguiente 'mánuta cúyo
 

ILETRA y que se transcribe es como sigié:- "SEÑOR
 

 AGTARIO - Sírvase eutorizar en el:Registro, de.escrituras
    

 

públicas a su cargo, una de la que conste lasiguiente de
 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, ..de, conformidad
  
 

 

/ 6 1o constante en las cláusulas : que a continuación se
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indica:- PRIMERA:- “COMPARECIENTE. -- Comparece al otorga-
 

miento:de lapresente escritura pública, el señor RUDIGER
 

 

STRUNCE BAICES, en su calidad de Gerente General y”
 

Representante Legal de la Compañía GRUNENTHAL ECUATORIANA
 

COMPÁNIA LIMITADA, conforme' consta del nombramiento.que
 

_se agrega como documento habilitante.- El compareciente es
 

 

_ llano, de estado;

de nacionalidad alemana, inteligente en elidioma caste-

civil casado, mayor de edad; legalmente -   
 

capaz ente la;ley  '¡“dómiciliado en 'esta' ciudad de Quito.-
 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- 4a).- Mediante 'escritura pública
 

otorgada en la ciudad de Guayaquil el seis de noviembre de
 

mil novecientos setenta y tres,” ánte el Notario del .mismo
 

Cantón Doctor Jorge Maldonado Renella; la miesma' que 'fue
 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el
 

veinte y cinco de enero de mil novecientos setenta y
 

cuatro.- b).- La Compañía se constituyó con un capital de
 

un milión trescientos mil BUCreÉ.- c).- La Compeñía ha
 

'

 

aumentado su capital social en once ocasiones, siendo su

capital actual el de VEINTE Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE
 

 

Y SIETE MILLONES SESENTA MIL SUCRES.- d).- Junta General

Extraordinaria Universal de Socios de GRUNENTHAL
 

- ECUATORIANA COMPANIA LIMITADA, celebrada el yeinte y siete
 

de junio de, Y novecientos noventa y siste, que se

 

 

 

_edjunta como dggumento —hebilitante, decidió un .nuevo
 

aumento de capital por la suma de ONCE MIL VEINTE Y CINCO
 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL SUCRES y la reformade
 

los Estatutos Sociales, de conformidad con los términos
  de la presente escritura y del Acta de la Junta General   

debdoRRra>
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DR. EDGAR PATRICIO TERANG.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Extraordinaria Universal de Socios que se agrega en copia

2 certificada. - TERCERA :- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

3 |: ESTATUTOS SOCIALES.- Con estos antecedentes, el

4 compareciente declara que se aumenta el capital social de

5 |. la Compañía en la suma de ONCE MIL VEINTE Y CINCO MILLONES

el NOVECIENTOS CUARENTA MIL “SUCRES, con lo cual el capital

7| de la Compañía asciende a la suma de TREINTA Y OCHO MIL
8l: SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES, aumento|

9 de capital gue se suscribe y paga dé'Cóñformidad con el

10 acta que se Agrega como documento habilitante. - El aumento|

11 de capital añeda en esta forma, integramente suscrito ;

12 ' pagado en el noventa y nueve punto dieciocho por ciento,

13 por cuanto al socio TRANSMARES COMPAÑIA LIMITADA se le ha

14 “otorgado un plazo hasta el treinta de septiembre de mil|

se novecientos noventa y. siete, : para que cancele el

16 cincuenta por ciento del aporte en efectivo, esto es de

17 noventa millones trescientos veinte. y cuatro mil ciento

18 cincuenta y un sucres.- La Junta General aprobó la reforma

19 del Artículo Quinto de los Estatutos Sociales que dirá:

20. "ARTICULO QUINTO: - El capital social de la Compañía es de

21 TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA - Y TRES MILLONES

22 Adlicrrs, que “está dividido en tres millones ochocientas

23 ARS cinco mil trescientas participaciones sociales
 

O2op)rotor "nominas de diez mil sucres *“cada una, ¡guales;
 

Gmilativas: e indivisibles".- El réBto; de este artículo
 

YcermaneceráUgual.- CUARTA: CUANTÍA, DOCUMENTOS ¡QUE SE
 

AGREGAN, PETICION FINAL AL NOTARIO.-' La cuantía de esta
 1   escritura corresponde al valor del aumento de capital.-

2353900004
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sé aggrega.-el nombramiento del compareciente y la copia del

Acte de. la Junta General. Dígnese incorporar las
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1 Maó   sules deestilo PAYE, la plena validez de

Firmado). Doctor Jorg Cabezas Cascante, Abogado
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Matrícula Profeetonel número dos mil ochocientos sesenta” y

ejete del Colegio ce Abogados de Quito” Hasta aquí la
 

minuta que queda elevada a escritura pública, . con todo el  
 

 

valor lega).- Parala celebración de la presente escritura
“et

 

pública, se observaron todos . los preceptos legales del
v

 

caso;' y leída que le fue íntegramente la misma .al compa-
Ñ

reciente, por mi el Notario, aquél se ratifica en todas y
 

cada una de sus partes y, pura constancia, firma conmigo,
 

en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.-

 

 

MEA — >
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SR. RUDIGER SPRONOK BATCKE CT. “170470990%4 n
 

E

 

 

 

   El ado) Doc!¿gr dearPatricio Terán Granda.- (A contiz.

nuación se halla impreso. un sello). “ Documento-Habilitante.- el
 

 e - = 7 AA No
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 Y Fo o To o ¿Ay¡Glspar de nara 1477.y Jupós

o 7 o " 4 Telerona? 460 240 Fix 432953
; Quito 22 de encra de 1997 o, ESATApoCONV

+ Señor :
RUDIGER STRUNCK

 Presente.-
,   De mii consideración: * UN no.

>.

Cúmpleine informarle que la JUNTA GEMURAL ¿XbraorviNania:Di Socios de da Coiphñta

  

  

AE GRUUENTIRAAL ECUATORJAMA CIA.LTDA, em sesión “coleliradi El dl de:divirles dististela; de
“A A Jiciembue de inil novecientoshoventa y seis, luvoel acierto de nombrarlo Eá Usted:GEURENté Gk¿NERALY
Haro o URESLNTANTE LEGALde la Compañía por el perlodo de dos años, comprendido del velileyy dos de i

0 ¡ py , Y encro de mil novecientos noventáY sicte al veinte y unoo de encío de inil novecientos Noveiita y, húcve, i

Sp ro ;
Ho 57 Además, paa”-¿fecios del registro de este nombr;amicnto, >ndicamos queda fechi de contlliición de ha

- Compañía fue el seis de novictinbre de mil novecientos setenta y tres yla fecha de inscripción eli él Reglstio
Mercantil, el veinte y cinco de encro de mil novecientos setenta y cualro. y "- po*

NS

  

  

    
   

  

remedo tay delicada15 fonciones, seade e más beneficioso para Ía Compañía A
; o vol y

M4 , y E , o : E
Muy Meotamietlo, e A , ol » o -
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Colanta)

AMELARÍO PACISANO ' . o
PRESIDENTE a o 4

%
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ACEPTO EL CAHGO DE GERENTE GENEHAL Y RuYPzSUNTANTE, Le¿GAL DE LÁCOMPAÑÍA

GRUNENTLAL ECUATORIANA Cl.DA. A a po
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ES ¿staJecha queda inacrilo el proscnto

documento baja el no 2. 9. hi.

qistro de Hlombiirienfes Tormo...

Quito, a -. vd NE 07.
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0, JULIO CESAR ALMEIDA. Mx

  

Y

RAZON DE PROTOCOLIZACION. -

protocolizo en 'el Registro
,

Quinta de esto Cantón,

cita fechas el nombrarnica la

enero de mil novecientos

Doctor Edgar Fatricio

un sello)". IS

ante.Se protoclizó

 

CERTIFICADA en Quilo, a

noventa y siete.-

 

   EL

sl, Rg-

Ze

aclualmente a

que

noventa y

TENÁN.7

veinte y

aA petición

de Escrituras

mi cargo,

antecede,

sictr.”
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parle mterguáda,

de la Holaria
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En una foja útil y 6n

tas a veinte y siate de

POTARTO. Firmado)l.=

ón “E Encuentra lmpreto

confiero' esta COPIA

ayo de mil noveciontesz

(reci—Jerda %
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ee ÁCTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSALDÉ Socios
“or DE LA COMPAÑÍA GRUNENTHAL ECUATORIANA €.- LTDA,
E CELEBRADA EL DIA VIERNES 27 DE JUNIO DÉ MIL NOVEGIENTOS

NOVENTA Y SIETE. l . | p or nm?0 0 0 0 0 6

uo

 

En lá élidid de Quito, hoy día viernés veinté y siste dé junió dé mil
7 hovéciéhtos noventa y siete , siendo lás 14h00 én el locál delá compañía

z tibicado én la Av. Mánuel Córdova Galárza Km. 6 1/2, sé réúniéh en Junta
General Extráordiniária Universal de Socios dé lá Coipáñfá GRUNÑENTRAL

1 ECUATORIANA E: LTDA. a lá que se remité lápresente Actá, coh la
asistericiá de las siguléntes personas:

Señora. Cecilia Máliionado de Strúnck, representando dos iilloñes
o seisciéritos noventáy ocho mil sesenta y cuátro (2.698.064) párticiBáciones

0 suscritás y pagadas por la Compañía Gruñéñtñal GmbH, dé lá que
e acompáñá Podér Genétal pata su debidá representación, él Señor Gunter

Liskeñ Von Reutét, representando a la empresá Tránsiarés C. Lidá., con
seséntá y cuátro “mil seiscientos cuarenta y dos (64.642) paricipációnes

syscritás Y páagaádás.

  

 

       

 

ni: plis ' copo al Ñ , o . domo és” d Le ed inicie

Preside lá sesión el Eco.-Abelardo Pachario y Siéndo lá totalidad del capital
sodjál fétinido en confórmidad, apruebaninstalarsé en sesión siendo páráel
a ecto denominado|comoSecretario el Sr. RudigerStr ; Gerenté Général

   

  

  

    
    

  

1% AuriBiito del Capital de lá Compañía GRUNENTHALECUATORIANA C.
LTDA. y Reforiiá dé los Estátutos Sociálés- Árt. 5  

4 orden “del día, los asistentes éxpresáñ 'su contórmidad y se
Á tratar:

dnd Ed

(AÚMENTO DEL CAPITAL DE LA COMPAÑIA . GRUNNENTHAL
ta

ECUATORIANA C. LTDA. Y REFORMADE LOS ESTATUTOS $s8JEIALES -
ART, 5: ] nl

O:Lt
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Me par

S/. 2.679.486.000

c e 7.720.:649.(000 ::

3.Alltades Retenidas 619.923.000
4.Reserva Facultativa 5.882..600

11.025.940.000*

da

GRUNE! THAL ECUATORIANA C. LTDA.
CUADRODE IN TEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL
SUCRES Bd

CUENTA GRUNENTHAL.* TRANSMARES” ) TOTAL
CN GMBH OS

PorcentajedeParticipación, Actual. % >. 97.6602% 233984 : 109.0000%

CAPITAL ACTUA o 26,980,640,000| :. 646.429.000 . '' 27.897,060,000
dd so ” : no. no 5

1.- ReservafparRevalorizacion del / EN NN nie

del Patrimonio 2,616,791,000 82,695,090 2.679,486,000
(Cuenta proveniante de Corrección ! el

] - Monetaria) A 7
2.- Aporte en efectivo, ÚS

USO2.000.009 GE 7,540,000,000 180,649,090 7,120.849,000
USD 47.917 1RANSMARES o]

3.- Utilidades Retenidas 605,418,000 14,505,000 919.923.000

4.- Reserva Facultativa - 5,741,009 - 141,000 - 5,882.00
TOTAL AUMENTO DE CAPITAL 10,//67.850,000| —  257,990.000 11,025,840,000
TOTAL CAPITALNUEVO 37,748.590,000 904,4*0,000 38,653.000,000
NUEVO PORCENTAJE PARTICIPACIÓN | 97.6602% 2.3399%

   

   

a

noy eb€blentos cuarenta mit sucres (S/. 11. 025. 940,.000, =). El dumento1e

ediante la capitalización de:

   

 

 

 

 

  
  
El aumento de capital quedaen estaforma, integramente suscrito

on el 99. 18%

  

:
   

y pagado
5 or-cuanto al socio Transmares se le; ha otorgada un plazo

 

Á continuación,m Junta General aprobóla jeforma del Artículo Quinto de
los Estatutos Sociales que dirá; " El capital social de:la Compañía es de

TREINTA Y ocHo MIL SEISCIENTOS CINCUENTA.Y TRES MILLONES*
(s/. 38.853.000.0005y que esta dividido en “TRES MILLONES
OCHOCIENTAS'"SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTAS (3.865. 300)
participaci Ines 'sociales de un valor nominal de DIEZ MIL SUCRES(S/
10.000) cada una, iguales, acumulativas e indivisibles". El restode esto

artículo permanecerá igual.
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O
ES Se autorizó al Gerente.General para que realice los trámitesnecesarios paras:1253900007.

A el perfeccionamiento del presente acuerdo. E :

 

AE

2. AUTORIZACION AL SR. RUDIGER STRUNCK PARAdueE VENBA UN
TERRENO DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA. o

CEA

El Sr. Rudiger Strunck manifiesta que en él año 1.996 Un clienité en aDUOS
“económicos cedió ún terreno a Grunenthal Ecuatotiána C.Ltda. él dual.
«necesario venderlo por no ser un bien necesario para el desátrolló de las
actividádes de la compañíaénel país. o a

R
A

e

«La junta de socios autoriza al Sr. Rudiger Strunck pára que veridá él loté de
terreno No. 21 de lalotización Gross manzahá 2 ubicádo én Cáldétón,
cantón Quito, provincia de Pichincha que fue cedido á favor dé Giuñeñithal

>. Ecuatoriána C. Ltda. Por la Srta. Rossmary de lo3 Angelés Villalbá él: 12 dé
0 : abril de 1. 996y fue inscrita en el registro mercantil el 19 de abril de 1.996.

Luego de tratar y apióbar los asuntos de la agenda preparada pará ésta
teunión, se confiere al Señor Gerente, el tiempó necesario para la redácción

¿de la presente acta,..la cual es aprobada por todos los asisterites,
levantándosela sesión a has 16h00.

   
EL PRESIDENTE- EL GERENTE SECRETARIO

 

<. ECO ABELARDO PÁCHANO* SK. RUDIGÉRSTRUNCK;.
Y
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1

otorgó ante mis y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a

 

1 1

dieciocho de julio de mil novecientos noventa y Siete,
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IS | Dy Sapo:PriTortaY
Mtarto Duinto

Quito

RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de da presente

escritura pública de GMumento de Capital y Reforma de

Estatutos .que se “aprueba mediante Resolución número

97.1.1.1.2111, delo veinte y mueve de agosto de mil os

novecientos noventa y sSilete, de la Superintendencia de

: .t í

Compañias .- Quito, lá primero de septiembre de mil
p ] : : o

ve

o, o .
novecientos noventa y siete.
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dy Údbaco Drtricio2d % |

otario Quinto

Quito
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A -FURENIIIMOENDIA DE COMPAÑIAS -b6-AS

  
  

ArE,

. Eo:ALABRTO CUIRIBOGA ÁCOSTA
INTANDeNTepe CONPABIAS DB QUITO.

|/ RESOLUCION Ho» orale2:111.e.V

 

    
> » : Á !

hiso:Irooesteso a esteespaEroso tecrtuentaspb

ráde  

 

  
   

   

Los Pipertanantos de lnspección y rs
Sos y do Valores, mediante menorandos dos. SC $

de 33 de agosto de 1997 y -BUCV.97.17175 de 27 de po 3
on enttido“inforaes favorables para la aprobación solicitado]

BS ejercicio de vue arríbuciones conferidas mediante Resolución yA
. AUN-97066 de 3 de eBrzo de 1997; o ia

RESUELVES oo , NS

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el eymento de capital y referma de.
- estatutos de la compañía GRUNEATHAL ECUATORIANA CIA, LTDA. an log

sérmioso constantes de la referida escrituraj y. disponaf que €
extracto dela encrátura se publiquo, por una vez, en uno de log
periódicos de mayor circulación an Quito,

  

 

ARTIC SEGUADO.— DISPONER que los Notarios Quinto del cantón Quiso
: to del contén Guayaquil tomea nota al margen de lasastrices

8 ] doJe: escritura pública que ee aprueba y lade consiitución,
a au erdon, del contenido de la presento Resolución; y tigates en

los copias los yuzones respectivas, EN o .

  
   

     BRO. , DISPONER que el Registrador:Mercantdlsel. cantón .
Ela. egeritura y esta Sesolución: tons a0sadeoe
Cde a

  

    

  
  

 

  
   

   

Lente Resolución hai

del Registro;MA AÑ0

 

By nto del

Quiro, a.EN E
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Dr. Julia Cósar Aapida.M

 



 

-%7 0250900009
REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
 

(

l

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION
número DOS MIL. CIENTO ONCE, del SR. INTENDENTE DE  COMPARXAS
DE QUITO, de :29x; dé agosto de 1997, bajo el número 2208 del
Registro Mercantily: Tomo 128.- Se tomá nota al margen de la

inscripción número 81 del Registro Mercantil de veinte y cinco

de enero de mil:novécientos setenta y cuatro, a fs. 307. Tomo

105..-2 Queda archivada la segunda copia Certificada de la

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS
de la Compañia  " GRUNENTHAL ECUATORIANA CIA. LTDA."
Otorgada el 18 de julio de 1997, ante el Notario QUINTO del

cantón Quito DR. EDGAR FATRICIO TERAN G..- Se fijó un extracto
signado con el número 1493.- Se da asi cumplimiento a lo
dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la citada resclución de

conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto
de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto
del mismo año..- Se anotó en el repertorio bajo el número

22017.-— Quito, €“ cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y siete. EL REGISTRADOR.-

     Pr, Julio Césse Almeid:
REOISTY A: Cor LEA. Anita“pE

L

genio a] QUITO *

 



 

ARDO FALQUES AYALA

 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz

correspondiente, en cumplimiento a lo: dispuesto en el

Artículo Segundo, de la Resolución No¿97-1-1-1-2111, de

fecha: veintinueve de Agosto de mil novecióntos noventa y

siete, de la Superintendencia de compañías en Guayaquil,

tmé nota de la APROBACTON del aumenta de capital y,

la reforma de estatutos de la compañía GRUNENTHAL

ECUATORIANA CIA. UTDA..- Guayaquil, septiembre 3 de

1.997. Lo

O

TALA,

Ab. EDÍARDO FALQUEZ AYALA
NOBARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL
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A PUBLICA AUMENTO:
-. DE CAPITALY REFORMA EDE ESTATUTOSDE:
LA COMPAÑIA GRUÑENTHALÉCUA:'ORIANA

Sé comuniéd al público.á

aumentó suápital én S/ 11.025
. Yfeformó súsestatutospora

- .Otorgadaáñte alNotario.Qal

Elsaladea00
5:30 LA dr AS D
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4 ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: - A petición de parte interesada, a

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2l protocolizaen el Registro de escrituras públicas dela |: od

31. Notaría Quinta, actualmente bajo mi cargo en nueve fojas E
=— A : : : o

4| .útiles y en esta fecha, el aumento, la resolución,

5 inscripción, marginación y publicación que anteceden.

6  Quitos a ocho:de septiembre de mid novecientos noventa y

7| isiete.- EL NOTAR10.- Firmado).- Doctor Edgar Patricio |! 0

4 8 “rerán.— ( AFontinuación SE ENCUENTCra impresso un sello)”,

A 9
el !
4
d 10

h 1 ! Se protocoalizó ante mig y en fe de ello,a 1 ] !

8 12 confiero esta SEGUNDA COPIA + CERTIFICADA,

+ .
: 13 sellada y firmada en Quito, a ocha de septiembre de mil
* ? a i .

A 14 novecientos noventa y siete.
y : os

d 15 | :
j
4 16 EL Joranso. y
i : ; 2
! 0
A

! y

! 22
22 Z en - )

_ a

A 24 :
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